
 

 

 

General Alvear, Mendoza, 23 de marzo de 2026 

A los Legisladores del Honorable Congreso de la Nación Argentina 

De nuestra mayor consideración: 

Por medio de la presente, la Cámara de Comercio, Industria, 

Agricultura, Ganadería y Servicios de General Alvear desea manifestar su posición respecto al 

tratamiento de la Ley de Glaciares, vinculada a la protección de glaciares y áreas periglaciares. 

Como primer punto, consideramos fundamental que sea el 

Estado Nacional, a través de organismos científicos y técnicos especializados como el Instituto 

Argentino de Nivología, Glaciología y Ciencias Ambientales, quien asuma la responsabilidad de 

definir y determinar, con criterios estrictamente científicos, cuáles son las áreas que corresponden 

a glaciares y ambientes periglaciares. En tal sentido, solicitamos avanzar en una actualización del 

relevamiento existente. 

Asimismo, entendemos imprescindible que sean los propios 

especialistas quienes establezcan con claridad científica las características que definen a un 

ambiente periglaciar y se plasme en la normativa, a fin de evitar interpretaciones ambiguas o 

discrecionales que puedan generar incertidumbre en los distintos sectores.  

En la misma línea, consideramos que no resulta conveniente que 

esas determinaciones, queden sujetas al arbitrio de las autoridades provinciales de turno. Por el 

contrario, creemos firmemente que deben establecerse criterios institucionales claros desde el 

ámbito nacional, que brinden mayor previsibilidad, seguridad jurídica y certezas para todos los 

actores involucrados. 

Desde nuestra institución sostenemos que la protección de los 

recursos hídricos debe constituir una política de Estado prioritaria, sustentada en información 

científica sólida, reglas claras y una adecuada articulación entre el sistema científico y el Estado. 

Sin otro particular, y agradeciendo de antemano su atención, 

quedamos a disposición para acompañar las gestiones que resulten necesarias.  

Atentamente. 

 


